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.RRmROrA_________________________________________________________________ PRECIOS DE SUSCRIPCIONADVERTENCIA: SE SUSCRIBE —4

cLasleyesobligorén an keRentnsplos‘aosandogusen“Sn EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mos...."3 pesetas. Por 1 mes... 2,50 pesetas
peninsular,los 20 díasde su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, por 8 meses: 15,50 7 Por 8 meses: 12,50 ”
no se dispusiere otra cosa. . 2’2 3 p. 1 ~ o,’

Se entiende hecha lap romulgación el día en que ter- AgA np PENEPTAENGTA Por 1 año-** 20,50 ” iror ano....
mina la inserción de la ley en la Gaceta. "Ren • Pn— -en Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.0) del Código civil.)______  '___________ . .......... ....... ...................... . ...... =====

PARTE OFICIAL Art. 11. Las anotaciones de em- los socios ó á otra Sociedad délos impuesto establecido para las de-
— bargos que nosean, consecuencia de bienes que constituyan el todo ó más sociedades.

_ , autos ejecutivos para hacer efectivos parte del capital social. Si en estos Art. 14. La prórroga de sociedad
=E*=*rPEEEr— créditos y derechos garantidos con casos se adjudican al socio la misma tributará en la misma forma que la

DKL hipoteca, y las de secuestro y pro- clase de bienes que aportó, tratándo- constitución, y de igual suerte se li-
a - — —amp OS hibición de enajenar, que se ordenen se de bienes muebles, porque los in- quidará el impuesto cuando se modi- 
UAPR-HR-E en virtud de auto ó providencia ju- muebles deberán ser siempre los fique la sociedad por la separación 

dicial dictada en asuntos civiles ó mismos aportados para gozar del be- de uno o mas socios, siempre que no
SS. MM. el Rey y la Reina en los criminales en que se proceda neficio, sólo pagará el 0’25 por 100, estuviese previsto el caso en la escri- 

á instancia de parte, ó sea aquellos en cuanto no exceda lo que se le tura fundamental.
Regente (Q. D. G-.), y Augus- en que no cabe el procedimiento de adjudique de la cantidad aportada. Las Sociedades constituidas en el
ta Real Familia continúan oficio, y las fianzas judiciales y admi- En lo que la adjudicación ó partid- extranjero ó en territorio español 

. 59 . nistrativas, ya sean pignoraticias ó pación exceda de lo aportado por el donde no rige este reglamento deen ev puramente personales, cualquiera socio, devengará el 0’50 por 100. Derechos reales, pero que hagan
SU importante salud. que sea el objeto á que se refieran y Cuando las sociedades emitan ac- operaciones donde el citado impues-

(Gaceta del 3 de Noviembre.) la clase de documento en que cons- dones, la cantidad que de éstas se to se exige, deberán contribuir por
ten, satisfarán el 0’10 por 100 del desembolse por los accionistas, será el mismo, y en la forma que las de-

_________ —•------------ importe de la obligación que con el capital aportado. más por la parte de capital aportado 
ellas se garantice, y si aquel fuese Si emitiesen obligaciones, el capi- que destinan, según sus balances, á

Ministerio de “ * desconocido é indeterminado, paga- tal efectivo desembolsado por los dichas operaciones parciales.
rá la cuota fija de 3 pesetas. obligacionistas, se considerará co- Se liquidará, por el concepto de

== Cuando el que obtenga la anota- mo préstamo y satisfará el 10 por extinción de sociedad, la división
REGLAMENTO GENERAL ción, embargo y fianza esté declara- 100, tanto á la emisión como á la material de las cosas poseídas proin­

do pobre para litigar, ó cuando amortización, debiendo exigirse el divisos, siempre que el título de ad-
PARA LA ADMINISTRACIÓN y REALIZA- aquéllos se decreten de oficio en las impuesto por este último concepto, quisición no proceda de herencia,
CIóN DEL impuesto de derechos reales causas criminales, se practicará la aunque la emisión se hubiere verifi- legados o donación.

Y TRANSMISIÓN DE BIENES liquidación correspondiente, pero no cado en época en que aquél acto no Art. 15 Por las transacciones li­
se exigirá su importe hasta que ter- estuviese gravado. tigiosas, satisfará el impuesto aquel

(Continuación). minado definitivamente el pleito ó En las Sociedades de Auxilios y en cuyo favor quede la cosa ó dere-
causa se lleve á efecto su cancela- Socorros mutuos y cooperativas, en cho objeto del litigio, y con arreglo

Art. 10. La constitución de arr en- ción. las que las cuotas periódicas men- al tipo correspondiente al título en
damientos por contrato otorgado an- Art. 12. En los contratos de eje- suales ó anuales se canjean ó con- virtud del]cual se le adjudique, de­
te Notario, aun cuando no tengan cución de obras de todas clases que vierten en acciones, nacerá el deber clare y reconozca. Si se diere el ca­
el carácter de inscribibles en el Re- se lleven á cabo por escritura públi- de satisfacer el impuesto tan luego so de no alegarse título determi- 
gistro de la propiedad, así como los ca, siempre que el valor ó precio de se entreguen al accionista los ex- nante de la transación, se liquidará 
subarriendos, subrogaciones, cesio- las mismas exceda de 1.000 pesetas, tractos ó acciones, siendo su fecha el impuesto en concepto de cesión,
nes y retrocesiones de los propios pagará el contratista el 0-10 por 100 el día de arranque para contar el Si en la transacción mediasen con-
arriendos, cuando se verifiquen por del precio estipulado, y si éste no plazo de la presentación á la liqui- diciones tales, como constitución de
escritura pública, satisfarán el 0’10 constase, la liquidación se practica- dación del impuesto, según los pía- pensiones, reconocimientos de De-
por 100 de la cantidad total que ha- rá al hacerse la de la obra contrata- zos que para los documentos públi- rechos reales, entrega á metálico,
ya de satisfacerse por todo el perío- da. Si aun después de terminada la eos se señalan en el art. 58 de este cambio ó permuta de bienes ú otras t
do de duración del contrato. obra no pudiese precisarse su valor, reglamento. que alteren, respecto a todo ó par-

Cuando en dichos contratos no se se satisfará la cuota fija de 3 pesetas. El impuesto correspondiente á la te de los bienes ó Derechos reales 
exprese el tiempo de su duración, se Art. 13 Los bienes y derechos emisión y amortización de acciones objeto do la transacción, la natnra-
liquidará el impuesto sobre la base aportados á toda clase de Socieda- y obligaciones se liquidará y exigi- leza del acto ó título que se haya os-
de la renta de tres años. des, excepto la conyugal, pagarán rá á la Sociedad, sin perjuicio de que tentado al entablar la demanda, se

Si la renta hubiere de satisfacerse el 0’50 por 100 de su valor. Igual esta haga efectivo su importe de los liquidará el impuesto por el con-
en granos ú otras especies, se va- cuota satisfarán al tiempo de disol- accionistas á obligacionistas cuando cepto respectivo, prescindiendo de
luarán éstas por el precio medio ofi- verse convertirse ó transformarse di- proceda. dicho acto ó título.
cial del quinquenio anterior á la fe- chas Sociedades, por las adjudicacío- Las sociedades constituidas para Cuando á consecuencia de dichas 
cha del contrato. nes ó transmisiones que se hagan á la explotación minera, satisfarán el condiciones resulte alterada la natu-



2

raleza del acto ó título fundamento nales constituidos ó reconocidos por ; Los trozos á que éstas contra- | agge - >
de la demanda, respecto á una par- contrato otorgado ante Notario ó tas se refieren, asi como a las ca- 5-558 8 82
te de los bienes, quedando subsis- funcionario administrativo ó judicial prêteras á que corresponden y ¡ • • ? 2______ % 3 —
tente en cuanto á otra, se liquidará y los que se realicen con garantía presupuestos de contrata para ca- • 2 9 — 38
el impuesto por cada una de ellas, de efectos públicos ó de valores in- da una de ellas, son las que se 28.3 8 —
según queda expresado en el párrafo dustriales ó comerciales, cualquiera consignan en la nota que sigue á %. © 2 2 78
anterior. que sea la forma y origen de su cons- este anuncio. 9889 Q 3 8

Para que la transacción se repute titución y la denominación conque No se admitirá proposición que 8535 5 §2
tal á los efectos del impuesto, es in- se les conozca, siempre que intervi- se redera à más de un trozo, pues 8 o 5’8 5 g 8
dispensable que se realice después niendo la operación Agente de Bol- cada uno deberá rematarse por "s. 5 8 8
de entablada la demanda ó de cele- sa ó Corredor de Comercio, por su separado. & 5 2
brado el acto de conciliación, ó bien perfeccionamiento llegue á existir Las proposiciones se presenta- 2 5- s 3
en el acto del juicio conciliatorio. la transmisión del dominio que el rán en pliegos cerrados y en pa- 8 0 88

Cuando por efecto de la transac- derecho exige por la entrega de me- pel sellado de la clase 11.a, arre- • §: • e
ción queden los bienes ó Derechos tálico, están sujetos al impuesto de glándose exactamente al modelo •** —
reales en poder del que los poseía, Derechos reales con arreglo á los ar- adjunto. La cantidad que ha de •_________  3
éste no pagará el impuesto, si resul- tículos 1.° y 2.° de la ley de 25 de consignarse previamente como c e .4). s
ta debidamente justificado, que lo Septiembre de este año, satisfacen- garantía para tomar pate en la yiw 8 ? | I
satisfizo en la época en que adquirió do el 0c 10 por 100 si su cuantía ex- subasta, será el uno por ciento 8058 S 4 8
el dominio ó la posesión. cede de 1.000 pesetas, y el 0’05 por del presupuesto de cada contra- ----------:______ ( g

Los convenios ó contratos entre 100 hasta dicha cantidad, y liqui- ta, y podrá hacerse en metálico, „ ? I 8
partes, aun cuando tengan el carác- dándose en la misma forma y den- en acciones de Caminos y en efec- =% 2/ 3
ter de transacción y asi se haga cons- tro de los plazos que los demás con- tos de la Deuda pública al tipo _________
taren los documentos públicos ó tratos, d tenor de lo que disponen marcado en el Real decreto de prona, .

, j. i v . los artículos 55, párrafo primero, y 29 de Agosto de 1876, debiendo —01 canos rrontauia Vazquez,
privados correspondientes, se liqui- 51 i i 21,.Gobernador civil dp 24t. -darán como cesiones, adjudicaciones, 58 de este reglamento, salvo lo que acompañar a cada pliego, ade- wsmnenot civH de esta pío-
donaciones, etc., si la cuestión sur- se dispone en el art. 124, más de la cédula personal del unco.
gidaque los motiva no ha adquirido Las renovaciones totales ó parcia- proponente, el documento que Hago saber: Que por este Go-
verdadero carácter litigioso por la les de dichos préstamos que se efec- acredite haber realizado el depo- bier no se han dictado las provi-
incoación de procedimientos judicia- túen despues de transcurrido el pri- sito del modo que previene la re- dencias correspondientes admi-
les met año á partir de su constitución, ferida instrucción. tiendo la renuncia de la mina de
_ , ■ ■ j se considerarán como nuevos présta- En el caso de que resulten dos oro y otros metales nombrada

b as " admisiones e le mos para los efectos del impuesto, y ó más proposiciones iguales, se Bi cudio Pablo, sita en término
nes mueb es de todas clases que se contribuirán en igual forma que al procederá en el acto, sólo entre de Villoslada, paraje que llaman
verifiquen en virtud de actos judicia- constituirse por vez primera; pero sus autores, á una segunda lici- El Antiguo, perteneciente á don
les y administrativos o de contratos si se realizan dichas renovaciones tación abierta, fijándose la pri- Braulio Pablo, vecino de Villa-

i 8 tosan . i 0 Sa Isfaran dentro del año citado ó del siguiente mera puja en 125 pesetas por lo nueva, la de carbón de piedra
p su va 6 siguientes á la renovación que menos, y no bajando las restan- nombrada San Martin, del tér-

Los bienes muebles que en virtud hubiese contribuido, entonces el im- tes de 25 pesetas. mino de Nalda, paraje nombrado
de actos ó contratos de .clase ante- puesto no será exigible Logroño 4 de Noviembre de Cerro de la Grándara, concedida
nórmente expresada se transmitan Los préstamos garantidos con hi- 1892. AD. Nemesio Ibáñez, vecino de
revocable o temporalmente, contri- , - - Bilbao, y la de cobre y plata de-1 . , 1 •. i i,,- poteca satisfarán solo por este con- El Gobernador, .2 v. 1buiran por la mitad del tipo se- , , 1 nominada La Margarita, sita en
ñalado á las transmisiones definiti- G&PtR’ ° 4 ° preceptua Carlos Frontaura Anguiano y comuneros, en el
vas. ' sitio que le dicen Pie de las To-

Los contratos de transmisión de (Se continuará.) Modelo de proposición rroberas; habiéndose declarado,
efectos públicos, valores industria-. en su consecuencia, franco y re-

x • JIOXN vecINO (A560. %
les ó mercantiles (excepto las letras ------:—•------------ , , ; " gistrable el terreno que compren-
de cambio y pagarés de comercio) gun cédula personal num en- dian nulas las expresadas con-

j .----- (WWII terado del anuncio publicado por -pzy mercaderías en que intervengan I . _____ ulIL ,55 . . cesiones.
los Agentes de comercio á quienes el __ e ko bier no civi de la provincia Lo que se publica para los opor-
Código mercantil en su art. 93 atri- le ogroño con echa 17 e o- tunos efectos y como notificación
baye el carácter de Notarios, y las Carreteras viembre proximo pasado y de los á los interesados.
transmisiones de acciones ú obliga- requisitos y condiciones que se Logroño 31 de Octubre de 1892.
ciones de minas que tengan lugar En virtud de lo dispuesto por exigen para la adjudicación en —Carlos Frontaura.
por endoso, con arreglo á los esta- la Dirección general de Obras pu- publica subasta de los acopios ------
tutos de la sociedad emisora, aunque blicas, este Gobierno civil liase- necesarios para la conservación Don Carlos Frontaura Vázquez,
en dicha transmisión no intervengan halado el dia 6 de Diciembre pró- de la partede carretera de... a.. „ Gobernador civil de esta pro-
los aludidos funcionarios, devenga- ximo, á las doce de su mañana, comprendida en la expresada vincia,
rán el 0’10 por 105 del capital efec- para la adjudicación en pública provincia y en su trozo...... , se Hago saber: Que por D. Simeón
tivo transmitido. subasta de los acopios de mate- compromete a tomar a su cargo Torres y Teruel, vecino de Bilbao,

Las cantidades en metálico que riales necesarios á las carreteras los acopios necesarios para el re- minero y mayor de edad, se ha
— 1 de esta provincia consignadas en ferido trozo con extricta sujeción presentado en este Chien riconstituyan precio de bienes mue- . P , , A e piesemauo en este toMlerno cl-

101 i •• el siguiente cuadro, durante el a ios expresados requisitos y con- vil à las nueve v madi do 1, bles o inmuebles o pago de servicios , . - , i.ac — . “ CP--, edd dcd Id
personales no se considerarán suie actual año económico. diciones, por la cantidad de..... nana de hoy, una solicitud de re-
tas al impuesto. Las subastas se celebrarán en (Aquí la proposición que se haga gistro de doce pertenencias mi-
1 — , los términos prevenidos en la ins- admitiendo o mejorando lisa y neras de hierro con el nombre d
Art. 17. Los pagares, títulos y trucción de 18 de Marzo de 1852, llanamente el tipo fijado; pero TrEseda niegso.ronrnmomars.de

cédulas emitidos por particulares y reformada por la de 11 de Sep’ advirtiendo que será desechada de Cameros paraje llamado Los
Sociedades con garantía hipotecaria, tiembre de 1886 en este Gobie toda propuesta en que no se ex- ‘ o í ii yaseanal portador ó transmisibles „o civil, á cuyo efecto se hallan prese determinadamente la can- lindante JorTos4 cuatro'vientos

por endoso 6transferencia, pagarán de manifiesto en la sección de tidad en pesetas y céntimos, es- propiedades de los vecinos 
el 0‘W por 100 de su importe en el Fomento del mismo los respecti- crita en letra, por la que se com- cene?ToPsin JosaYegines:
acto de la emisión, independiente- vos proyectos, con sus presu- promete el proponente á la eje- de los AidX
mente del devengo que corresponda puestos y pliegos de condiciones cución de las obras, así como to- nach se h verASaa" Xa da i
por la costitución y extinción del facultativas, particulares y eco- da aquélla en que se afiada algu- “Jutente
derecho de hipoteca. t Amicas que han de regir en la na cláusula. sé ’“por punto de partida

Art. lo. Los prestamos perso- subasta > . 77 , 1 n . .1 I (jjecha y firma del proponente). un corral que lleva el nombre de
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V desde él se medirán AUSEJO. que atribuye 6 lns Comisiones pro- Don Joaquín Farias y Merino, Ca-
GorT aguinay.desde se nmadrá la vi aciales la resolución de excusas de tallero de la Real y distinguida
al.S. 6 me , ) P O Examinada una instancia suscrita Concejales: Orden de Carlos III, Abogado de
1? estaca; ce es a a 900 me por D. Jenaro Gil Muro, Concejal Que dicho señor en instancia fe- los Tribunales Nacionales, y Se- 

rOS’ - 2 a v desde ésta al E. 100 del Ayuntamiento de Ausejo en so- cha 4 de Octubre dirigida al Alcalde cretario de la Excma. Diputación
ros , } à " " .40 licitud de que se le exima de dicho se excusó del mencionado cargo y en de esta provincia,

el perímetro de las doce pertenen- cargo por hallarse físicamente impe- ella rogaba se elevara el expediente Certifico: Que entre los acuerdos
“2 solicitadas dido. á la Comisión provincial y el men- adoptados por la Excma. Comisión
"y habiéndose admitido por de- Vistas dos certificaciones faculta- cionado Alcalde en providencia sus- provincial en sesión celebrada el día 

c ato de este día salvo mejor de- tivas en las que se hace constar que cripta al margen de la instancia or- veintinueve del mes corriente apare-
, exDresada solicitud de dicho señor se halla padeciendo una denó que esta se devolviera al inte- ce el que copiado á la letra dice así:

registro, se publica el presente á mielitis 6 reblandecimiento de U mé resado para que la dirigiese á donde Examinado el expediente promo- 
fin de óue los que se crean con dula espinal que le impide practicar procediera, toda vez que la Corpora- vido por D. Domingo Romeo Muro,
algún derecho, presenten ante es- sus trabajos habituales: ción municipal carecía de competen- Alcalde y Concejal del Ayuntamien-
te Gobierno sus reclamaciones, Considerando pueden excusarse cia y atribuciones para entender en to de Ausejo en solicitud de que se 
por escrito, dentro del término ser Jonceja es‘1o que se 19 1 n isi ella: exima de dichos cargos:
de sesenta dias. camente impedidossegün:Jete— Considerando que a excisa nue- Vista una certificación facultativa

Logroño 2 de Noviembre de el caso. 1 par te 2. art. 43 de 1a ley vamente formulada ha sido inter- en la que se hace constar que dicho .
1892,-Carlos Frontaura. Municipal: puesta con arreglo á lo que determi- señor padece de ataques convulsivos

» _ _ _ _ Considerando que las excusas fun- na el apartado 1. art. 4. del Real nerviosos con carácter epiléptico:
dadas en impedimiento físico pueden decreto de 24 de Marzo de 1891 y por

Comisión provincial presentarse en cualquier tiempo, pre- 1o tanto el Alcalde en vez de adoptar Considerando ge ic o pa ecx-
L0III1M0U 1’ cepto contenido en el apartado 2? 1a providencia mencionada debió ha- miento causa un impedimento físico

- art. 4.° del Real decreto de 24 de ber elevado el expedienteá la Comi- y produce en su consecuencia la ex-
Reemplazos. Marzo de 1891, se acordó declarar sión provincial como solicitaba el cusa señalada en el caso 1. par e .

cInctan exento del cargo de Concejal á don recurrente: art. 43 de la ley Municipal:
Jenaro Gil Muro ¿insertar este acuer- Considerando que al expediente se Considerando que las excusas íun- 

A fin de dar cumplimiento á lo do en el Boletín oficial déla pro- acompaña una certificación en la que dadas en impedimento físico pueden
dispuesto en la Real orden de 21 vincia. se hace constar que el Sr. Viana tie- presentarse en cualquier tiempo se­
de Agosto de 1889, publicada en CALAHORRA ne una hernia inguinal que le obli- gún determina el apartado 2. art. 4.

• el Boletín oficial de esta provin- Examinada una instancia suscrita & guardar cama durante muchos del Real decreto de 24 de Marzo de 
Cía correspondiente al día 14 de por D. Cruz Félez Pérez, Concejal días: 1891: se acordó declarar exento del
Octubre de dicho año, la Comisión del Ayuntamiento de Calahorra en Considerando que la expresada cargo de Concejal a D. Domingo Ro- 
previene à los Alcaldes. solicitud de que se le admita la re- dolencia constituye un impedimento meo Muro, é insertar este acuer

1 .0 Que expresen desde luego nuncia de dicho cargo por haber sido físico y en tal sentido se produce la en el Boletín oficial de la provincia.
los mozos que hayan fallecido dado de baja como vecino en la ex- excusa señalada en la parte 2.a caso Para que conste y en cumplimien- 
desde el acto de la clasificación, presada ciudad y de alta en la villa 1.° art. 43 de la ley Municipal. to y á los efectos señalados en el ar- 
comprendidos en el reemplazo de Aldeanueva de Ebro á cuya loca- Considerando que las excusas fun- tículo 6.° del Real decreto de 24 de 
del presente año; de los declaia- lidad ha trasladado su residencia y dadas en impedimento físico pueden .Marzo de 1891, expido la presente 
dos soldados sorteables en el mis- abierto casa cuyas circuntancias jus- presentarse en cualquier tiempo, pre- visada por el Sr. Vicepresidente ac- 
mo á virtud de revision, y de los tifica mediante las oportunas pape- cepto contenido en el apartado 2.° cidentaldela Comisión provincial y 
que fallezcan hasta 1. de Diciem- letas comprensivas de la alta y baja art. 4.° del mencionado Real decre- sellada con el de la misma en Logro- 
bre próximo venidero, debiendo mencionadas. to, se acordó declarar exento del ño á treinta y uno de Octubre de mil
remitir las partidas de defunción. Vistos el apartado 2.° art. 3.° del cargo de Concejal á D. Manuel Via- ochocientos noventa y dos.-Joaquin

2 .° Que manifiesten los mozos Real decreto de 5 de Noviembre de na Burgo, insertar este acuerdo en el Farias— V.° B.° Carlos Amusco.
que después del menciona o ac o 1890 art. 41 y apartado 2.°, caso 2.°, Boletín oficial déla provincia y _______
hubiesen sido procesados O sen- parte2., art. 43 de la ley Municipal: apercibir al Alcalde para que en lo
tenciados, remitiendo a e ec o Considerando que el Sr. Félez ha sucesivo cumpla con las disposicio- ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
testimonios del estado en que se dejado de tener las condiciones nece- nes legales vigentes.
encuentran las causas o de las sarias para ser Concejal del Ayunta-
sentencias dictadas en su pai e miento de Calahorra; se acordó que ABADOS. PROVINCIA DE LOGROÑO
di SPI o remitan à la mavor cese en el expresado cargo el men- Examinada una instancia suscrita —

4 3 Que 1 emitan, a — mayo cionado Sr. Félez, é insertar este n Toan nín Areos Ruiz Conceial
brevedad posible, los expedientes acuerdo en el BOr.EYIN opic.al de la L El Agente ejecutivo de la 5.“

que sppeovnnaverapsexcsxCiQ- provincha. donexun“nndanse,sorn. xensen: zona del partido de Logroño Don i
presado acto, con arreglo á lo AGONCILLO to del Sr. Gobernado remide la pro- Gerardo del Pozo deja sin efecto he
disouesto en el art. 85 de la ley . . . vincia, solicitando se le admita la el nombramiento de Auxiliar que
de1 Reclutamiento , procediendo , Examinado el expediente relativo renuncia del mencionado cargo por tenía hecho en favor de D. Fermín
en la instrucción y resolución de a la excusa formulada por— - a ser Secretario del Ayuntamiento de Serrano, y ha nombrado en sus-
aquéllos con toda rapidez. nuelViana Burgo, onceja e yun- Rivas: titución del mismo, bajo su res-

Logroño 28 de Octubre de 1892. tamiento de Agoncillo con* o je Considerando que el exponente no ponsabilidad, á D. Dionisio Ru-
-Ervicepresidente accidental, de eximirse del mencionado caigo, ha justificado la circunstancia alega- dí vecino de Entrena. Lo que

- — * ! 1 — — Vistos los antecedentes de los cua- 4. ndomnat. .. . ó ,Garlos Amusco.—P. A. de la G.P.; . da y en la cual tunda su incompati se hace público por medio del
-8-1 0 Parias les resulta. bilidad; se acordó desestimar lo soli- De —el Secreta, .o, Joaquín ias. Que el Sr. Viana en instancia di- citado 76 insertar este acuerdo en el presente BOLEIIN op.c.al para que 

rígida al Ayuntamiento solicitó se le Boletin OFIOIAL de la provincia. llegue a conocimiento de las Auto-
Don Joaquín Fanas y Merino, Ca- eximiera de dicho cargo, lo cual íué Para que conste y en cumplimien- ridades y contribuyentes de ios 

babero déla Real y distinguida desestimado por la Corporación mu- to & 10 dispuesto en el art. 6.° del pueblos que constituyen dicha 
Orden de Carlos III, Abogado de nicipal: Real decreto de 24 de Marzo de 1891, zona, con arreglo á lo prescrito
los Tribunales Nacionales y becre- Que apelado este acuerdo á la Su- expido la presente visada por el se- en la instrucción de 12 de Mayo 
tario de la Excma. Diputación de perioridad, la Comisión provincial ñor Vicepresidente accidental de la de 1888.
esta provincia, en sesión del día 19 de Septiembre Comisión provincial y sellada con el Logroño 28 de Octubre de 1892.
Certifico: Que entre los acuerdos acordó entre otros particulares no de la misma en Logroño á veintinue-  El Administrador de Contribu- 

adoptados por la Excma. Comisión ha lugar á entender en la excusa del ve de Octubre de mil ochocientos no- ciones Aurelio Cabeza.
provincial en sesión celebrada en el Sr. Viana por que en su resolución venta y dos.— Joaquín Farias.—
día de ayer aparecen los que copia- se había infringido el art. 6.° del V.° B.°, Amusco.
dos á la letra dicen así: Real decreto de 24 de Marzo de 1891 ‘ 1
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If AVUVTSIIIEVTO DE CALAIIONIS. cArlruto VI.
-------------------------- Audiencia del Juzgado.

En la ciudad de Calahorra, á siete de Agosto de mil ochocientos noventa y 1.° Para alumbrado de la Audiencia del Juzgado 
dos, so reunieron en la sala Consistorial bajo la presidencia del señor primer de 1." instancia del partido. ... 30 ,
teniente Alcalde D. Cruz Félez, los representantes del partido, cuyos nombres 2.° Para mobiliario y enseres de la misma . 160 ,
se expresan á continuación: Por Autol, D. Eusebio Alfaro; por Pradejón, don 3.° Para la limpieza y barrido de sus depon- ( 225 »
Santiago García; por Alcanadre, D. Gregorio Royo; constituyendo mayoría, el dencias ...".................................. 5 „(
Sr. Presidente, A las once en punto de la mañana, declaró abierta la sesión y 6.° Combustible de ......................................... . 30 „)
ordenó al infrascrito Secretario diese lectura del oficio del Sr. Gobernador fecha
27 de Junio, que corre unido á estas diligencias; en él se ordena por la Supo- CAPÍTULO VII.
rioridad, se eleve á cien pesetas la dotación del Médico de la cárcel, que había
sido reducida á sesenta al votarse en veinticinco de Febrero el proyecto de pre- imprevistos.
supuesto de obligaciones carcelarias. Puesto el asunto á discusión, por unanimi­
dad se convino en acatar las órdenes de la primera autoridad de la provincia, y 1 ° Para los extraordinarios urgentes que pue- 
aumentar la dotación del Profesor facultativo á la indicada cantidad de cien pe- dan ocurrir ? 50 , 50

a sotas. En su consecuencia también se acordó en vista de la alteración que sufre I
el indicado presupuesto de gastos reformar el de ingresos, adicionando á cada Total presupuesto de gastos 3818 50
pueblo lo que le corresponda. Con lo que se dió por terminado el acto do todo lo ________________ _ _ _
que yo el Secretario de la Junta certifico.—Cruz Félez.—Eusebio Alfaro.—
Santiago García.—Gregorio Royo.—Nicolás Sáenz, Secretario. REPARTIMIENTO que se hace entre todos los pueblos que componen esto

partido judicial, de la suma de dos mil nuevecientas veinticinco pesetas se- 
—................. ....................... ............ -.....—----------;-----~ tenta cén timos, para cubrir el presupuesto de gastos carcelarios que precede,

tomando por base el número de almas de cada uno, según el censo formado
Provincia de Logroño. Partido judicial dé Calahorra en 31 de Diciembre de 1887.

— j - , Número Cuota anual. Trimestre.Presupuesto de ingresos y gastos PUEBLOS. de - -
almas.

DE LA CARCEL DE DICHO PARTIDO JUDICIAL,___________________ ________ ___ pesetas c¿nts. Pesetas Cénts.

has para el año económico de 1892 à 1893. ,1 Calahorra . . . . . . 8852 1558 84 389 71
- ---------------------- ----- ----- ——i----========--====================2 Autol...................................... 2723 480 66 120 16

> SUMAS Pradejón............................ 1784 314 90 78 73
B - ------------ —————- Ausejo.................................... 1781 312 45 78 11
3 INGRESOS Parciales. Totales. Alcanadre............................ 1466 258 85 64 72

fas o — — ------------------- ---------------------- ----------------------
" Pesetas Cts. Pesetas Cts. Totai..................... 16586 2925 70 731 42

1 .° Existencia resultante del año anterior ó cal-
calculada próximamente............................. 892 80 Déla precedente demostración resulta gravado cada habitante en 0,1765 diez-

2 .° El importe del reparto que se acompaña eje- | milésimas.
catado sobre todos los pueblos del partido, ' 3818 50 Calahorra 8 de Agosto de 1892.—El Alcalde Presidente, Cruz Felez.—
tomando por base las cuotas que satisfa- ( P. A. de la Junta.—Nicolás Sáenz, Secretario.
con al Estado por contribuciones directas. 2925 70 ; Aprobado en el día de hoy y se devuelve un ejemplar. Logroño 21 de Octubre

-------------- de 1892.—El Gobernador, Carlos Frontaura.
ó . Total presupuesto de ingresos . . 3818 50

GASTOS OFICIALES I vecinos de esta referida villa que as-
  —— 4 ciende á un total de 1820 pesetas; ad- 

,-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------virtiendo que podrá contratarse con los
CAPTTTTrO 1 1

■ Por traslación del que la desempe- pueblos de Santa Eulalia Bajera que
SuMox M personal. Raba, se halla vacante la plaza de Mé- dista de esta dos kilómetros do carrete-

... . . . ra y con Bergasillas que también dis-. dico Cirujano de beneficencia munici- , , . . , , . . , ,
1 . El del Alcaide.......................................... 047 00 • ta tres kilómetros de camino de horra-
4 . Idem de los Facn!-(El de medicina. 190) . pal de este pueb '° con la. dotación dura, el primero consta de 60 vecinos

, Tarmacla. . . . 20 7 loü » anual de 30 pesetas, quedando el pro- — . 100 —i 1tativos . . .7. , . 000 . - 1 1 L y piodnce 420 pesetas, y el segundo(Cirugía menor. . 20 ) > 83 8 50 c. an 1 1, 2: j no - .
6 .° Idem del Depositario................................... 55 » 1 . libertad contratar la asís- de 26 y pago una fanega de trigo que
7 .° Idem del Secretario de la Junta . . . . 50 » téncia facultativa con unos 300 veci- se regula en 208 pesetas, en conjunto;
8 .° Idem de la sirvienta........................................ 36 » / nos de Cigudosa, V aldeprado. Valde- uno y otro hacen un total de 2698 pe-

, negrillos, Navajún y este pueblo que setas. De cuya cantidad si no la pudie-
CARTUE II. constituyen el partido médico. ra hacer efectiva el facultativo agra-

Material del establecimiento. Las solicitudes se presentarán en ciado, se compromete una comisión de
Navajún como cabeza del partido y re- cuatro ó seis mayores contribuyentes 

Io Gastos del alumbrado .60 ») sidencia del profesor agraciado, en el de cada uno de los tres pueblos hacér-
2 . Idem do reparación de utensilios y mobiliario. 50 »/ . / ,11- | sela efectiva, sin tener que intervenir
4 .9 Idem del papel sellado y demás de escritorio. 50 ’ 260 » término de 15 días a contar desde la el citado facultativo nada más que en
o. Idem del libro del Alcaide............................. 207 fecha en que aparezca este anuncio en , 1
0° o0) _ la recaudación voluntaria.• Idem seguro de incendios............................. 80") el Boletín oficial de la provincia. T nQ — , 1 1

- Los aspirantes a dicha plaza presen-
CAPÍTULO III. - Valdemadera 26 de Octubre de 1892. tarín sus solicitudes á esta Alcaldía

El Alcalde, Pedro Muñoz. en el plazo de 15 días á contar desde
Manutención y estancias de presos pobres. ____ el en que aparezca el presente anuncio

1 .9 Para manutención diaria de 10 presos que se | Por traslación á otra plaza el aue en el BOLRTx ofïcial de la provincia
calculan al respecto cada socorro de 0-50 | , . " I / y será agraciado con dicha plaza de los
céntimos de peseta....................................... 1825 ») i venia desempeñando la titular de Mé- que presenten solicicitudes, el que

6 .° Idem traslación y estancias de enfermos en ( 1975 »dico Cirujano de Beneficencia de esta más méritos posea y cuando menos
el hospital.................................................... 150 ") | villa, se halla vacante con la dota- lleve ejerciendo la facultad de medici-

CAPÍTULO V | ción anual de 250 pesetas que serán na y cirujía cuatro años.
| pagadas por trimestres vencidos del Herce 27 de Octubre de 1892.—El 

Obras de reparación.presupuesto municipal, por la asisten- Alcalde, Salvador Fernández.
1.0 Para el reparo ordinario del edificio (cuando ; cía de veinte familias pobres; además ===============

es propio de todos los pueblos del partido.) 470 » 470 » podrá el agraciado contratarse con 180 IMPRENTA provincial


